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ORDEN 413/39135/1988, de 27 de diciembre, por la que se
dispone el eumplimieruo de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Valladolid. dictada con/echa 19 de septiem·
bre de 1988. en el recurso contencioso-tulministrativo ínter·
puesto por don Jos~ Mai/lo Sánchez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Valladolid, entre partes,
de una, como demandante, don José MaiUo Sáncbez, quien postula por
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
represenrada Y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 24 de julio de 1987, sobre """nso al empleo de Capitán, se ha dietado
sentencia con 'fecha 19 de septiembre de 1988, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contenciose»dminístrativo, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtudl de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenci~Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martina.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Perrona! del Ejercito.

ORDEN 413/3913911988, de 28 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimieruo de la sentencia del Tribunal
Supremo. dietada con fecha 7 de octubre de 1988 en el
recurso de apelación interpuesto por el Letrado del Estado.

ExCIDOS. Sres.: En el recurso de apelación ante la Sección Quinta del
Tribunal Supremo, entre partes. de una como demandante. la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado, y
de otra, como demandada doña Ana Bibíana Moreno Avena contra la
sentencia dietada el 28 de enero de 1986 por la saJa Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en
el recurso número 731/87. sobre acceso a la XliII promoción de la
Academia General del Aire, se ha dietado sentencia con fecha 7 de
octUbre de 1988, cuya. parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos.: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por el
Letrado del Estado contra la sentencia de la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, de
fecha 28 de enero de 1988, por la que fue J)aTcialmente estimado el
recurso 731/1987, declarando que la devolución de la instancia presen~
tada por la recurrente para .tomar parte en las pruebas selectivas
convocadas para el ingreso en la 43 promoción de la Academía General
del Aire. vulneraba el artículo 14 de la Constitución, por discriminación
en razón de sexo e indirectamente. el 23.2; cuya sentencia revocamos,
por resultar disconforme con el ordenamiento constitucional, al no
concurrir las vulneraciones apreciadas, y. desestimando íntegramente el
recurso contenciose»dministrativo interpuesto, imponemos las costas
de primera instancia a la parte en ella recurrente. sin que hagamos
pronunciamiento especial sobre las causadas en esta segunda.

por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 23 de julio de 1987, que desestimó el recurso de alzada interpuesto,
contra la de 10 de junio anterior, sobre ascenso al empleo de Capitán,
se ha dietado sentencia, con fecha 19 de septiembre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso--administrativo, sin expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamOs.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la~ reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de mano.
dispongo que se cumPla. en sus propios términos, la expresada sen
tencia.

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Perrona! del Ejército.

ORDEN 413/39132/1988, de 27 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la A.udiencia
Territorial de Valladolid. dictada con/echa 19 de septiem·
bre de 1988. en el recurso conlencioso-adminislrativo inter
puesto por don Antonio Garrote Velasco.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la AUdiencia Territorial de Valladolid, entre partes,
de una, como demandante, don Antonio Garrote Ve1asco, Quien postula

MINISTERIO DE DEFENSA

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Perrona!, José Enrique Serrano Martínez.
Excm.os. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de

Persona! de la AnDada.

2172 ORDEN 413/39129/1988, de 27 de diciembre, poda que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Murcia. dietada con fecha 19 de octubre de
1988. en el recurso conteneioso-administrativo interpuesto
por don Victoriano Fraga Fraga.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguidp en
ünica instancia ante la Audiencia Territorial de Murcia. entre partes, de
una como demandante don Victoriano Fraga Fraga. quien postula por
sí mismo, y de otra como demandada la Administración Pública.,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 7 de mayo de 1987, sobre declaración de no aptitud para el ascenso,
se ha dietado sentencia con fecha 19 de octubre de 1988, cuya pa.ne
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-a~nistrativointerpuesto por don VietOriDO Fraga Fraga
contra la Resolución del Cuartel General de la Armada de 7 de mayo de
1981, por ser esta Resolución confonne a derecho; con expresa imposi
ción de costas al recurrente.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que llevará certificación literal
a los autos. lo pronunciamos, mandamos y fumamosJlo

En su vinud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumPla. en sus propios términos. la expresada senten
cia.

ORDEN 413/39130/1988, de 27 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada con/echa 8 de julio de 1988. en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don ¡lde/onso
Grande Vázquez.

Excmo. e TImo. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes. de una. como demandante. don ndefonso Grande VázQuez,
Quien postula por si mismo. y de otra. como demandada. la Administra·
ción Pública, reprosenrada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Acuerdo del CoDsejO Supremo de Justicia Militar. Orden
1201972/1983, de 19 de enero de 1984, sobre haberes pasivos, se ha
dietado sentencia, con fecha 8 de julio de 1988, cuya parte dispositiva
es como sigue:

úallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Ddefon50 Grande Vázquez,
Guardia Ovil. retirado forzoso por inutilidad fisica., contra la Orden del
Ministerio de Defensa 120/972/1983, que anulamos en cuanto fuere
necesario para que al expresado recurrente se le fijen sus haberes pasivos
de conformidad con el artículo 30.3 del Decreto 1599/1972, de 15 de
junio. sin dedaración sobre el pago. de costas.

Así, por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando, lo
pronuDCIamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla, en sus propios términos, la expresada senten
cia.

Madrid. 27 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Eiuique Serrano Martinez. .
Excmo. Sr. Subsecretario e Dmo. Sr. Sllbdiret.:tor general de Costes de

Personal y Pensiones Militares.
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Así ~r esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando, 10
pronuDClaIDos, mandamos y finnamos.lt

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
qrden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid. 28 de diciembre de 1988.-P. D.• el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martina.
Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando de Personal del

Ejercito del Aire.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una. como demandante, don Justo Millán Gutiérrez, quien
postula por sí mismo. y de otra. como demandada, la Administración
Pública, '"Presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 10 de abril de 1986. sobre ascenso, se ha dietado sentencia
con fecha 20 de junio de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 315.823. interpuesto por don Justo Millán
Gutiérrez, contra la Resolución del Ministerio de Défensa de 10 de abril
de 1986. Yla desestimación del recurso de reposición formulado frente
a la misma. que le denegaba el ascenso al empleo de Cabo J.0,

Resoluciones Que se confirman por ser ajustadas a derecho.
Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido

para. su ejecución junto con el expediente, a la oficina de origen. lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. Y en uso de las facultades que me confiere el articulo tercero de
la Orden del Ministerio de Defensa nümero 54/J982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Penonal, José Enrique Serrano Martínez.
Exemos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional entre
partes; de una. como demandante, don Manuel Elena Garcia, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución de 17 de julio de 1986, desestimatoria de resolución del
citado Departamento de 3 de marzo del. mismo año, sobre solicitud de
ascenso, se ha dietado sentencia con fecha 24 de octubre de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencios<»dmmistrativo promovido por el Procurador don Luis
Estrugo Muñoz, en nombre y representación de don Manuel Elena
García. contra la resolución del Ministerio de Defensa de feeh.a 17 de
julio de 1986, desestimatoria de la reposición formulada contra la de 3
de marzo del mismo afta. por ser ambas conformes a derecho, sin que
hagamos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será remitido,
junto con el expediente, a los efectos legales. a su oficia de origen. lo
pronunciamos, mandamos y finnamos.l+

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia_

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
PersonaL José Enrique Serrano Martínez.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director genera! de la Guardia Civil.
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ORDEN413!39142!1988. de 29 de diciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de LA Coruña, dictada con fecha 30 de julio de
1988. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José Solelo Sotelo.

. .Ex~os. ~res.: En el~~ conte.ncif;lso-administrativo seguido en
UDlca lDstancla ante la AudienCla Temtonal de La Corufta. entre partes,
de. una, como demandante, don José Sotelo Sotelo, quien postula por sí
Ullsmo, y de otra, como demandada, la Administración Püblica.
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra Resolución
de 22 de diciembre de 1986, sobre ascenso a Capitán de la Escala
Auxiliar, se ha dietado sentencia con fecha 30 de julio de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Sotelo Sotelo contra Resolución del excelentísimo
señor Tetriente General Jefe del Estado Mavor del Ejército de 22 de
diciembre de 1986, desestimatoria de la álzada formulada contra
acuerdo del excelentísimo seiior General Director de Personal del
MASPE de fecha 22 de octubre de 1986, por el que se denegó al actor
su solicitud de ascenso a Capitán de la Escala Auxiliar.

Confirmamos las resoluciones administrativas impugnadas por ajus
tarse al ordenamiento jurídico.

No se hace imposición de las costas proccsaIes.
Ftrnle que sea la presente. devuélvase el expediente administrativo

al Centro de su procedencia, juntamente Con certificación y comunica
ción.

Así lo pronunciam~ mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
J956. Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla, en sus propios términos, la expresada sen
tencia

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
.Penonal del Ejército.

ORDEN 413!39144!1988. de 29 de diciembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencw
Nacional. dietada con fecha 6 de octubre de 1988, en el
recurso contenciostradministralivo interpuesto por don
Santiago AzcdraJe PeJJecier.

Excm05. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional,. entre
partes. de una como demandante. don Santiago Azcárate Pellecier. quien
postula por sí mismo. y de otra COIl1O demandad.a,. la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 30 de abril de 1986, desestimatoria del recurso de
reposición promovido· &ente a la de 2 de septiembre de 1985, sobre
solicitud de que le sigan abonando las vatificaciones e incentivos
propios de Suboficial, se ba dietado sentenCIa con fecha 6 de octubre de
1988, cuya parte diSpositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-admínis-
tnltivo inteIpllCSto por don Santiago Azcátate Pellecier. don Jesús
Sevilla de las Fuentes, don Luis Carlos 5anz Recalde, don Eduardo
Vázquez Arnaiz y don José Luis Casado Postico. contra Resoluciones
del Ministerio de Defensa de 30 de abril de 1986, 7 de mayo de 1986,
16 dejwrio de 1986, 7 de mayo de 1986 y 7 de mayo de 1986, salvoennr
y respectivamente. desestimatorias de los correspondientes recursos de
reposición promovidos frente a las desestimatorias de las solicitudes de
que se les sigan abonando el incentivo y gratificación especial en la
cuantía señalada para el empleo de suboficial, debemos anular 'Y
anulamos las expresadas Resoluciones impugnadas. por su disconfOrmI
dad a derecho, y declarar, como declaramos. el derecho de los recurren
tes a la percepción-de los indicados conceptos retributivos. en la cuantía
correspondiente al empleo de Suboficial ta) y como los venían perci
biendo desde su incorporación al servicio activo, con efectos
retroactivos a la fecha en que fueron privados de ellos y, consiguiente
mente, a que les sean abonadas las cantidades que les han sido retenidas
como consecuencia de la privación de dichos conceptos retributivos; sin
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá junto
con el expediente administrativo a su oficina de origen. para su
ejecución. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su viItud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3,0 de la

ORDEN 413/39140/1988, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacionai, dictada con fecha 20 de junio de 1988, en el
recurso contencíoso-aáministrativo interpuesto por don
Justo Millán Gutibrez.

ORDEN 41313914111988. de 29 de diciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 24 de octubre de 1988, en el
recurso contencioso-aiJministrativo interpuesto por don
Manuel Elena Garc(a.
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